
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ordinario Laboral – 
Radicado:  252903103002-2019-00071-00  
 
 
Referencia: Laboral - Ejecutivo. 
Demandante: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir. 
Demandado: Universidad de Cundinamarca. 
Radicado: 2019 – 00071 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en fallo del 30 de 
septiembre de 2.021, mediante el cual revocó parcialmente el numeral 
segundo de la sentencia apelada, por lo demás aspectos confirma la 
sentencia proferida por esta instancia el día 18 de mayo de 2.021. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 25/05/2022 
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